
Instalación S.F. 
en suelo urbano 
o urbanizable

Solicitud en Industria
RAIPRE (5) y REPE (6)

Zona 
libre

Zona 
saturada

La instalación 
no se puede 

realizar

Solicitud evacuación 
eléctrica a Compañía 

Distribuidora

¿hay capacidad de 
evacuación y punto 

de conexión?

Presentación en Industria 
proyecto AT (1) o MTD (7) en BT (2)

y BT si procede
Proy. Pot. > 10 kw
MTD Pot. ≤ 10 kw

Autorización 
proyecto BT ó MTD

Autorización 
administrativa y 

aprobación proyecto 
AT

Inscripción provisional 
al RAIPRE

Ejecución de las instalaciones

• Presentación en Industria Dirección de Obra de AT - CM (3)

• Dirección de obra de BT
• Certificado inspección eléctrico (boletín)
• Certificado inspección inicial OCA, si pot. > 25 kw.

Conexión a red

Contrato con la 
Compañía 

Distribuidora
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(1) AT – alta tensión
(2) BT – baja tensión
(3) CM – contrato mantenimiento
(4) OCA – organismo de control autorizado
(5) RAIPRE – Registro Administrativo de Instalaciones 

de Producción en Régimen Especial
(6) REPE – Registro Especial Producción Eléctrica
(7) MTD – Memoria Técnica de Diseño
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Licencia de obra

Autorización puesta servicio AT
Firma certificado instalador 

eléctrico BT

Inscripción definitiva RAIPRE
Autorización puesta en marcha

Envío al Ministerio 
de Industria

SI


